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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Montevideo, 1 3 NA t 2 „ 3

VISTO: la propuesta formulada por la señora Ministro de Salud Pública; 

ATENTO: a lo establecido en el artículo 183 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o. Desígnase Subsecretario del Ministerio de Salud Pública al señor José Luis 

Satdjian.

2o. Comuniqúese, etc.


